
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 Proceso No.: 110013103038-2022-00175-00 

 

La señora EMMA DEL PILAR MANRIQUE SIERRA el 24 de enero de 2024, aportó 

escrito mediante el cual le confiere poder especial a la abogada PAULA VIVIAN 

TAPIAS GALINDO, sin embargo al día siguiente, allegó la revocatoria del 

mismo, por lo que el Despacho se abstiene de reconocer personería a la 

profesional del derecho mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 24 hoy 6 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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